
Ânior l¿7á y Clotilde 1801, situs 
eu este térmiao munieipftl, para la 
espropiaciou del terreae en que se . 
hallan enclavadas. _ 1

En sa vista, y dispenieude el ; 
articalo 13 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 que esta ciase de pre
tensiones se pongan en conoci
miento del público, he dispuesto 
efectuarlo por medio de este perió
dico oliciai, para que los que se 
crean perjudicados puedan acudir 
con sus reclamaciones ante este 
Gobierno de provincia en el preciso 
término de ocho dias, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de este edicto en referido periódico 
oficial.

Córdoba 7 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Xl Conde de Fos^d.

Núm. 1461.
Habiéndose aparecido en al 

cortijo de la Haza ancha, término 
de Villafranca, una vaca con su 
cria, hállase á disposición del se
ñor Alcalde de dicha villa hasta 
que se presente su dueño acredi
tando su pertenencia.

Córdoba 8 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Sí Conde de Saad.

Nám.1462.
Encargo li los ares. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demaa 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan d la basca y captura de las 
caballerías cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso do ser 
habidas las pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de Fernán-Núñez 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 8 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foad.
Señas.

Un mulo de seis años de edad, 
pelo negro, alzada menos de la 
marca, hierro en el jamón izquier
do figurando confusamento un co- 
razm

Una muía, pelo negro, cerra
da, alzada la marca, hierro no tie
ne, y una nube en el hojo iz
quierdo.

Núm. 1463.
Habiéndose estraviado de la de

hesa denominada Fuen Real de 
esta ciudad dos novillas, cuyas se
ñas se espresan á continuación, lo 
participo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
para que procedan á la busca y 
captura de espresadas reses. y ca
so de ser habidas las pongan á dis
posición de este Gobierno hasta que 
se presente su dueño acreditando 
su pertenencia,

Córdoba 8 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foxá.
Señas.

Upa negra bragada, otra re
tinta, ambas aeñaladae en la oreja

derecha con golpe atrás y en la 
izquierda mosca delante,y herrada. •

Núm. 1463. 1
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busct y captu
ra del jóven menor de 13 años 
Juan Rosado Alvarez, cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Málaga.

Córdoba 8 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

SI Conde de Fomd.
Señas.

Color moreno, estatura regu
lar, ojos negros grandes, pelo ne
gro, nariz regular, grueso de car
nes, con una quemadura en el re
vés de la mano derecha sobre la 
muñeca.

i Admittistradon económica i 
de la provincia da ?

Córdoba. j
Núm, 1445. ?

Resultando vacante el estanco : 
de la aldea de Quintana, partido | 
aílministrativo de la Rambla, por ; 
cesantía del que lo desempeñaba, 
se anuncia al público para que las 
personas que aspiren á obtenerlo, 
presenten en esta Administración 
las solicitudes correspondientes, á 
que deberán acompañar lo» docu
mentos justificativos da sus servi
cios militares, en el plazo de 15 
dias á contar desde el que tenga 
lugar su inserción en el <Boletin 
oficial» de esta provincia; debiendo 
tener en cuenta qu» obtendrán el 
órden do preferencia, aquellos qu» 
reúnan las circunstancias que pre
vienen el Decreto de 24 de Setiem
bre de 1874 y Ley de 3 de Julio 
de 1876.

córdoba 6 de Jallo de 1880.™ 
El Jefe' económico, Cárlos López 

; de Longoria.

ÂÏUNTÂiaiENTOS.
Núm. 1464.

Alcaldía constitucional de 
Conquista.

Don Juan Antonio Hidalgo y Mo
reno, Alcalde constitucional de 
esta villa.

| Hago saber: que terminado en 
1 borrador por la Junta pericial el 

repartimiento de la contribución 
territorial de la misma y año eco
nómico de 1880 481, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, por término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el <Boletín oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrán eiaminarlo y reclamar de 
agravios, pues traseurrido no se
rán atendidas las que se hagan.

Conquista 6 de Julio de 1880.=* 
Juan A. Hidalgo =José A, del 
Hoyo, Secretario.

Núm. 1465.
Alcaldía constitucional de .

Pozoblanco. ’
Don Cristóbal de Sepúlveda y Quí- , 

rós. Alcalde constitucional de j 
esta villa. ;

Hago saber; que no habiéndose 
recibido la autorización solicitada j 
para el arriendo á venta libre del ' 
arbitrio impuesto sobre el bacalao * 
durante el año económico que dá ; 
principio en este día, dicho artícu- ] 
lo queda libre de todo derecho en el j 
presente año econ '' mieo. i

Lo que además de los anuncios ; 
fijados en los sitios de costumbre 
he dispuesto se inserte en el «Bo- i 
letin oficial» de la provincia para 
la general inteligencia.

Pozoblanco 1.* de Julio de 1880. 
—Cristóbal de Sepúlveda.

Núm. 1474.
Alcaidía constitucional de 

Fernán-Núñez.
Don Francisco Gómez Huerta, Al

calde constitucional de esta villa, j
Hago saber: que concluido por j 

la Junta pericial de la misma el i 
repartimiento do la contribución ; 
de inmuebles, cultivo y ganadería • 
de este término municipal, respec- 
tivo al corriente año económico, se i 
halla expuesto al público en esta ; 
Secretaría de Ayuntamiento, por 
el término de ocho dias, que se 
contarán desde el en que aparezca 
inserto esto edicto en el «Boletín ; 
oficial» de la provincia, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
para la deducción de agravios, de 
los que en tal caso se encuentren, 
por cualquiera equivocación invo
luntaria en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha salido gra
vada la riqueza imponible; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
término no será atendida ninguna 
redamí cton.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presente en 
Fernán Nuñez á 8 de Julio de 1880- 
—.Francisco Gómez Huerta.—Por 
su mandado, Valeriano Lastre y 
Muñoz, Secretario.

Núm. 1470.
Universidad de* Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las 
escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se
expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Las elementales de Tamurejo y

Í'^uehta de Ovando, oon 625 pese
tas de haber anual cada una.

Las incompletas de Carrascale
jo y Santa Maria la Nava, con 275 
cada una.

Las ds Risco y Torremejía, can 
250 y 125 respectivamente.

La sustitución de la de Hele
chosa, con 312*50.

Provincia de Cádiz.
Una de las elementales de ni

ños de Ubrique, y otra de Obrera, 
con 1100 cada una.

Provincia de Córdoba.
La elemental de niños de Doña 

Mencia, con 1100.
La incompleta de niños de Fuen

te Carreteros con 275.
Una plaza de auxiliar de las de 

niñas de Fernán-Núñez, con 155.
Provincia de Huelva.

Escuelas de niños.
La incompleta de Montes de San 

Beoito (aldea de El Cerro), con 275.
Una plaza íle Auxiliar de la do

Paterna del Campo, con 638,75.
Escuela de niñas.

Una plaza de Auxiliar de las de 
Villanueva de los Castillejos, con 
456*25.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños

Una plaza ds Auxiliar de la de
Lora dei Rio, con 45C.

Una id. de la de Arahal, con 365
Escuelas de niñas

Una de las elementales de Mar
chena y otra de Lebrija, con 916 
pesetas 75 cénts, cada una.

La de Lantejuela, con 416*75.
Una plaza do Auxiliar de las de 

Constantina, con 273’75.
Además del sueldo que á cada 

escuela so deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
desde el día en que el correspon- 
ditnie «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen- 

; te, y de la hoja de sus méritos y 
‘ servicios, legalizada por el Secre- 

tario-de la Junta provincial y visa
da por el Presidente, en la que ha
rán constar bajo su firma, todos los 
que reúnan, así como el título que 
posean.

Según lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso, para Es
cuelas incompletas, todos los Maes
tros de primera enseñanza, y tos 
que sin serlo posean el certificado 
de aptitud de que habla el artículo 
181 de la Ley; para laa de párvulos
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Ins qm"! d faits dc HI alo posean el 
certificado de aptitud expedido por ] 
la suprimida Escuela normal cen- Í 
tral do párvulos; para las elemen- । 
tales, cuya dutacion no llegue sí . 
750 pesetas en las de niños y á 500 J 
pesetas en las de niñas, todos los 
Aíaestros de primera enseñanza; : 
para las de la misma clase, cuya 
dotación exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros que re
genten otras escuelas obtenidas ¡ 
también por oposición ó ascenso, 1 
siempre que cuenten tres años por ■ 
lo menos de buenos servicios en las 
mismas, y que el sueldo de la es- ■ 
cuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 pesetas del que disfru
tan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos 
para las ele mentales.

Los Ayudantes ó segundos Maes
tros con titulo, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, po
drán tambien ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al qua disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que as pi 
ren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto,

Sevilla 6 de Julio de 1880.=EI 
Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1471, 
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Eealjórden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resulten vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

provincia de Badajoz
Escuelas de niños

La elemental de Reina, con 625 
pesetas de haber anual.

La sustitución de la de Monte
molín, con 412*50.

Escuela de niñas.
La elemental de Helechosa, con 

416*75.
Provincia de Cádiz.

Una plaza le Auxiliar de las de 
niños de Sauiúcar de Barrameda, 
con 638*75.

Provincia de Córdoba.
Una plaza de Auxiliar, de nue

va creación, de la segunda escuela 
de niñas de Hinojosa del Duque, 
con 375.

Provincia de Huelva.
Escuela de niños.

La incompleta de Jabuguitio 
(aldea de Aracena) con 150.

Una plaza de auxiliar de la es
cuela de! segundo distrito de Huel- 
v<a con 687*50.

Escuelas de niñas.
Las elementales, de nueva

creación, de La Redonde’n, 'Corte
lazor, y El Granado, con 416*66 i 
cada una. ■;

La elemental, de nueva crea- i 
cion, de los Marines con 375. î

La incompleta, de nueva crea- ' 
cion, de Aljaraque con 180. '

Provincia de Sevilla.
i La elemental de niñas de Mai- i 
■ roña del Aljarafe, con 416*75 j

Los aspirantes dirigirán sus so- 1 
. licitudes documentadas á la Junta * 
i de instrucción pública de la pro- 
1 vincia á que corresponda la va

cante, en el término de treinta 
‘ dias, á contar desde la fecha en 
' que se publique este anuncio en el 
i <Boletin oficial» respectivo 
i Loque se hace saber para co- 
Í nocimiento de los maestros que 
; aspiren por traslación á las va- 
; cantes que se anuncien por este 
i edicto.
¡ Sevilla 6 de Julio de 1880. - El 
' Rector, Manuel Laraña.í ^B*?*^** 
i ~ JUZGADOS.
j Núm. 1466.

Juzgado de primera ¡iistaíi- 
da de Montoro.

í ~ .
i Don Fernando Saborido y García, 

Juez de primera instancia de es-
¡ ta ciudad y su partido.
) Por el presente cito, llamo y 
’ emplazo á José Antonio Femau- 
i dez, veciuo de Priego, cuyo actual 
; paradero se ignora, para que en el 

término de diez dias contados desde 
la inserción del mismo se presente 
en este Juzgado á prestar cierta de
claración en causa «riminal que se 
sigue por estafa á Pedro Vega Ro- 

j dríguez, de esta vecindad; apercibi- 
: do que de no verificarlo le parará 
: el perjuicio que haya lugar.
i Montoro seis de Julio de mil 
1 ochocientos ochenta.-=:-Fernando 
; Saborido.=De Órden de S. S., Luis 
f Maria Pedrajas.

Núm.1467.
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla.

Don Francisco de Paula Mellado, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza áMiguel Urbano Sánchez, 
natural de Monda, provincia de Má
laga y vecino de Córdoba, en la 
plaza de la Pescadería, de veinte y 
cuatro años de edad, soltero, de 
ejercicio jornalero, hijo de Anto
nio y de Alaria, de estatura buena, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz ^lar
ga, barba poca y color trigueño, á 
fin de que se presente en este Juz
gado en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de la 
) resente en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Sevilla y <7aceta 
de Madrid,» á responder á los car
gos que le resultan en la causa que 
se la sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo requiero á todas las 
autoridades civiles y militares, pro

cedan á la buseá y captura de di
cho individuo, remitíóndolo en su 
caso con las seguridades convenien
tes á este Juzgado.

Dado en Cazalla de la Sierra á 
tres de Julio de mil ochociento 
ochenta.—Francisco de Paula Me
llado — El Escribano, Valeriano

Núm. 1468.
Juzgado de primera instan 

cía delà Rambla.
Testimonio. D. Celestino Agui
lar y Castilla, Escribano ríe ac
tuaciones habilitado del Juzgado 
déprimera instancia de este par
tido do la Rambla
Doy fé: que en este dicho Juz ■ 

gado y por mi Escribanía se ha 
seguido expediente á instancia del 
procurador Don Antonio Naval y 
Lopez,en nombre de Antonio Prie
to y Fernandez, de este vecindario, 
sobre que se declare á este- pobre 
para litigar, en el cual, seguido por 
sus trámites, ha recaído la senten
cia que con su publicación á la le
tra dice asi:

Sentencia. En la villa de la 
Rambla á vcintey seis de Junio de | 
mil ochocientoi ochenta, en el ex
pediente sobre declaración de po
breza promovido p^r Antonio Prie
to Fernandez, y en su nombre el j 
Procurador Don Antonio Naval y 
Lopez, visto:

Resultando; que Antonio Prieto 
Fernandez, representado por el 
Procurador Don Antonio Naval, 
presentó escrito en este Juzgado so
licitando se le declare pobre en sen
tido legal para litigar con Juan 
Fernandez Sierra y el Ayunta
miento de esta villa, ofreciendo al 
efecto la oportuna justificación de 
dicho extremo:

Resultando: que habiendo por 
promovido el expediente se confi
rió traslado del mismo á los expre
sados Fernandez Sierra y Sr. Al
calde de esta villa en representa
ción de la Corporación municipal, 
eitándolos en fornix, los cuales no 
se personaron á evacuaría dentro 
del término, por lo que á instancia 
do la parte actora se hubo por acu
sada la rebeldía á los mismos:

Resultando: que en el término 
de prueba el Antonio Prieto Fer- 

. nandez acreditó por medio de tes
tigos mayores de toda excepción 
no tener bienes de ninguna clase, 
viviendo solo de un jornal ó sala
rio eventual, y oído en tal estado 
el Promotor fiscal, e.ste Ministerio 
se altanó á la declaración solici
tada:

Resultando del testimonio traí
do á estos autos para mejor pro
veer, con referencia á la escritura 
de partición otorgada al falleci
miento de Doña Juana Montero y 
Nieto, mujer legítima que fué del 
recurrente, que la casa tahona que 
aparece amillarada á nombre de 
este en el cuaderno de riqueza 
de esta población, fué adjudicada á 
los albaceas do dicha finada para 
pago de los créditos que existían 
contra su testa mentaría;

í Considerando: que por disposi- 
’ cion expresa de la ley los Tribu- 
' nales declararán pobres a los que 
i vivan de un jornal ó salario even- 
. tual: S

8.

1

1

Considerando que el Antonio 
Prieto bernaudez ha probado que 
se halla en este caso y que no po
see bienes de ninguna clase, por lo 
que es procedente la declaración de 
pobreza que solicita:

Vistos los artículos ciento se
tenta y nueve, ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y cinco y emás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre con tos beneficios que á 
los de su clase concede la ley, á An
tonio Prieto Fernandez para que 
en tal sentido pueda litigar con 
Don Juau Fernandez Sierra y el 
Ayuntamiento de esta villa, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos ciento noventa y i cho al 
doscientos de la citada ley de En
juiciamiento.

Asi por esta sentencia definiti
va, que además de notificarse y ha ' 
cerse notoria en estrados, se inser
tará eu el «Boletín oficial» de esta 
provincial, mediante la ausencia y 
rebeldía de los antes referidos, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Vic- 
tor Feijóo y Santalla.

Publicación.“Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Don Victor Feijóo y Santalla, 
Juez de primera instancia de este 
partido, haUándose en la audieneia 
pública de este día, de que yo el Es
cribano doy fé.

La Rambla veintej seis de Ju
nio de mil ochocientos ochenta,— 
celestina Aguilar.

Lo relacionado con mas exten
sion asi resulta de citado expedien
te, y la sentencia y publicación án- 
teriormente insertas están confor- 
formes con sus respectivos origí- . 
nales que obran en el mismo, de que 
certifico con la debida referencia.

Y para su inserción en el «Ba- 
letin oficial» de esta provincia se
gún lo mandada, pongo el presente 
que firmo en Ia Rambla á treinta 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta.=Celesti no Aguilar.

Núm. 1472. 
Juzgado de primara instan

cia de Bujalance.

Por el presentó y en virtud de 
providencia dictada por este Juez 
da primera instancia de este parti
do en la ejecutoria recaída en causa 
que se siguió por este Juzgado por 
hurto d« dos mantas contra Ma- 
nusla Antunez Gómez (a) La Ca
nasta, natural y vecina de Córdo
ba, soltera, de cuarenta y tres años 
de edad, se cita, llama y emplaza 
por término de diez días á la ex
presada procesada, pare que dentro 
de dicho término sc presente en los 
estrados de este Juzgado, sito en 
el exconvento de San Francisco, á 
fin de que se le notifique dicha eje ■ 
cutoria y cumpla en la cárcel de es
te partido la pena que lo ha sido 
impuesta.

Y para que llegue á conocimien
to de la expresada Manuela Antú
nez. cuyo actual paradero se igno
ra, se espide el presente que firmo 
en Bujalance á siete de Julio de 
mil ochoeientos ochenta = Por ej 
Escribano D. Pedro Cantó, Pedro 
de la Vega.
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A NUIS GIOS.

Â los Secretarii» de 
Ayuntamiealo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento ‘ 
del tanto por ciento pa- j 
ra municipales y con ar- j 
reglo á los últimos mo- r 
delos, se hallan de venta j 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, ; 
Letrados 18 y San Fer- ? 
uando 34, |
—---------     j

Monte de Piedad ÿ Caja de AJior- J 
ros de Córdoba. j

Habiéndose extraviadú la libre- i 
ta número 6 de la Sucursal, cuya í 
primera imposición se hizo el 17 ; 
de Noviembre de 1878, se anuncia Í 
en este periódico oficial por tórmi- i 
no de 15 dias; advirtiendo que se ■ 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación. !

Córdoba 28 de Junio de 1880.— Í 
El Contador, K. Gimenez. j

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. í

Se han recibido directamente de j 
fábrica en la Librería del <Diario.» ; 

VENTA DE AVELLANA. j

En la Administración de los ' 
Exemoe, Sres. Marqueses de Via- ; 
na, en Córdoba, plazuela de Don j 
Gómez núm. 2, se halla de maní- [ 
fiesto el pliego de condiciones para 1 
la enajenación en subasta privada ! 
del fruto oe avellana en rama pen- j 
diente en la hacienda de la Jarosa, ? 
término de Trassierra, agregado al | 
de dicha capital, oyéndose propo- ¡ 
siciones por escrito desde el dia y ; 
hasta las once de la mañana del ' 
17 de Julio próximo, desde cuya | 
hora hasta la de las doce de la mis- ; 
ma mañana tendrá efecto el rema- 1 
te por pujas á ia llana. j

EDICION ECONOMICA Y COM- ¡ 
PLETA. ’

Código españoles antiguos y mo- j 
demos on las últimas reformas pu- ; 
blicados bajo la diraocion del limo. 1 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo | 
gado da beneñeencia de la provint Í 
cía de Madrid, de la Junta de re- i 
forma penitenciaria, Jefe superior 1 
da Administración civil, etc., etc., i 
ote., con la eolaboraoion da varios ' 
letrados dal ilustre colegio de Ma- ' 

drid. i
¿5 tomos.—¡una paseta el tomo! i 

Prospecto, '
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que ban contribuido à

formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemoa 
extrañamos de que nuestra logis 
lacíon sea tan unUormo y variada. 
Elemsntos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sincúmero de privilegios y 
cartas pusblaa que con facilidad de 
ban loa reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exulica este fenó 
meno, considerando que el derecho 
civil rodero al elemento privado del 
hombrea, á sus oosturabrea como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigoi en 
nuastra legislacioa, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este aateoedent», no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presents obra, que por 
su naturaleza misma es de aquel ias 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
sontsu claras, mejor dicho, so ira 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indis pan 
sable tener las leyes de su pUri-.-.: It 
sus jurisperitos, por su miama profe
sión; < todos Ic9 ciudadanos, porque 
la ignormoia de la ley no puede ale 
garee en juicio como excusa vale
dora para evitar el complimiento de 
ana obligación, ó el castigodeuna 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las adicionse que se han bocho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forlnnai, ni por su desmedido vol li
mar, á cansa de lujo da la edición, 
son de fácií manejo y no se puedec 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de ¡as 
byoa que á su astro derecho eonvie- 
noa. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, sos han hacho concebir «í 
peusamianto de ramsdiarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosimente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita ei poder Uevarlos en la 
mano ó en el bolaillo. Además publi 
carames tambien, coleccionadas, las 
leyes modeínaa con eue reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverzos volúmenes de distintos 
tu manes é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y à la cabeza 
de 1 B leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país on cuestión de ebras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos neestros cempañero» 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en unajobra que por 

n interés acometemos y que ha da 
ednndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

100 páginas, en 8.*, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

Kl precio da cada tomo aerá de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda ia pubiieaciou tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienía y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde ae dirigirán los pedidas- 
la correspondenia, con sobre al ad 
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presiden le de la 
Juntas Municipales e AmiUaratuiena 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios áynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro lÜ, ha sido nombrado fiepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido enMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 0. José Maria Muñoz, y 
D Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formación de líegislros de * 
hneas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar tos servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo ,74 del Kegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva det Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comunicacienes.

A la Guardia oivil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en ia imprenta, libre* 
ría y litograüa dei< Dia
rio de tcórdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados 1».

GÜÍÁ 
de los Jueces municipales en ma Leria 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse 4 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporte en libranza.^ ó sellos.

La Beuefiesneia en España, 
por el Dr, D. Fermín Hernández Igk- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna
ción-

Exposición híslorico-critica de 
este importante servicio administra
tivo. de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos in torosa ules, y dos lo
mos en 4." eon más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

Guia practica para conservar y re
cobrar la satud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméslica 
al alcance de lodo el mundo, por el 

Dr. E. VoIleU
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios do 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar,

Beneücencía* 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impreu- 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y t8 y 
San Fernando nóm »4.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ¿8 y S^n 
Fernando 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados Ib.

IxpmU del Diario di Cór Ubc»
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^ú^. e. Sábado lÜ de Jubo de 1180. 3S céots, de peseta
^^. d«iffs.

tíoUtin eticial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lab leyen y las dlnposIcioDea del Cobler» 
uo son obUsatoriaB para la capital de pro. 
rinda deade que se pabllean ottclalmente 
m olla, y deade enatro días deapneaparalos 

dem^apueblos de la misma provlnela. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Üu mes en Córdoba, Ptss. 3 Id. fuera. 4
Tresid8‘2o » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Unaflo. . . . .33 » 45
Sí publica todos los dias cscepto los Domingos

Las leyes, Órdenes y anandos qne se maa. 
den pnbllearen los <Boletlnea olida lea» se 
ban de remitir al Gete politleo respectivo 
por cayo eondneto ae pasarán á los editore» 
de los menelouados periádleos. (Ordenes de 
O d« Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1864.)

BWSAwsTiMr 1(1131111 jji inisrrri ?i

Gobierno civil de la provln* 
cía de Córdoba,

Núm. 1451.
Adminiatraeion provincial de Fo- 

raento,=Negociado da Minas.
Admitida á D. Juan de Cuevas 

y Regules, representante de Don 
Juan Sameon y Macdongall, regis
trador de la mina de piorno nom
brada <La Perla.» dei término de 
Belalcázar, la renuncia que ha efec
tuado de sus derechos á este regis
tro, por decreto de !.• de Junio úl
timo se ha declarado fenecido y sin 
curso el expediente de su referen
cia y franco y registrable el terre
no que ocupa

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para la 
común inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoxá.

Núm. 1452. 
Administración provincial de Fo

mento. =Negociado de Minas.
Admitida á Don Manuel Enrí

quez y Enriquez, representante da 
D. Alberto Wilckens, registrador 
de la mina de piorno y otros nom
brada <EmiÍia,» del término de 
Fuente-Obejuna, la renuncia que 
ha efectuado de sus derechos á es
te registro, por decreto de 1.® de Ju
nio último se ha declarado fenecido 
y sin curso el expediente de su re
ferencia y franco y registrable el 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foteá.

Núm 1453.
Administración provincial de Fo

mento, =Negociado de Minas.
Admitida á D, Manuel Enriquez 

y Enríquez, representante de don

Alberto Wilckens, registrador de 
la mina de plomo y otros nombra
da «Matilde,» del término de Fuen
te Obejuna, la renuncia que ha 
efectuado de sus derechos á este 
registro, por decreto de 1.' de Ju
nio último se ha declarado fenecido 
y sin curso el expediente de su re
ferencia y franco y registrable el 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

AY Fonde de Edícd.

Núm, 1464.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas
Admitida á Don Juan de Cue

vas y Regules, representante de 
D. Juan Sameon Macdongall, re
gistrador de la mina de plomo nom
brada «San Juan,» del término de 
Belalcázar, la renuncia que ha efec
tuado de sus derechos á este re
gistro, por decreto de 1.' de Junio 
último se ha declarado fenecido y 
sin curso el expediente de su refe
rencia y franco y registrable el ter
reno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoiod.

Núm. 1455.
Administración provincial do Fo

mento. —Negociado de Minas.
Admitida á D. Enrique Villegas, 

representante de D Antonio Loza
no Barona, registrador de la mina 
de hierro y otros nombrada «La 
Providencia,» del término de Bel
mez, la renuncia que ha efectuado 
de sus derechos á este registro, por 
decreto de 26 de Junio último se 
ha declarado fenecido y sin curso 
el expediente de su referencia y 

franco y registrable el terreno que 
ocupa.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico ofi«ial para la 
común inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
ElGoberntidor, 

El Conde de Foxá^

Núm. 1456. 
Administración provincial de Fo

mento. - Negociado de Minas.
Admitida á Don Manuel Enri

quez y Enríquez, representante de 
D. Alberto Wilckens, registrador 
de la mina de plomo y otros nom
brada «María,» del término de 
Fuente Obejuna, la renuncia que 
ha efectuado de sus derechos á este 
registro, por decreto de b* de Ju
nio último se ha declarado fenecido 
y sin curso el expediente de su re
ferencia y franco y registrable el 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia,

Córdoba 6 de 'ulio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eosjá.

Núm. 1457.
Administración provincial de Fo

mento. Negociado de Minas.
Admitida á D, Duncan Shaw, 

registrador de la mina de hierro 
nombrada «Susanita primera,» del 
término de Córdoba, la renuncia 
que ha efectuado de sus derechos á 
este registro, por decreto de l.“ de 
Julio actual se ha declarado feneci
do y sin curso el expediente de su 
referencia y franco y registrable 
el terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Eoa>á.

Núm. 1458.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Admitida á D Duncan Shaw, 

registrador de la mina de hierro 
nombrada «Susanita segunda,» del 
término de Córdoba, la renuncia 
que ha efectuado de sus derechos á 
este registro, por decreto de 1.® de 
Julio actual se ha declarado fene
cido y sin curso el expediente de su 
referencia y franco y registrable al 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto sé publique 
en este pariódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 6 de Julij de 1880.
SI Gobernador,

El Conde de Fosca.

Núm. Î459.
Administración provincial de Fo 

mento,=Négociado de Minas.
Admitida á Don Duncan Shaw, 

registrador de la mina de hierro y 
otros nombrada «Susanita Terce
ra,» del término de Córdoba, la 
renuncia que ha efectuado de -sus 
derechos á este registro; por de
creto de 1/ de Julio actual se ha 
declarado feneciJo y sin curso el 
expediente de su referencia, y fran
co y registrable el terreno que 
ocupa.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la común inteligencia.

Córdoba 6 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

ti Conde de Eoíid.

Núm. 1460.
Administración da Fomento.

Don Juan Vargas Machuca, 
vecino de esta, como apoderado d« 
D. Andrés Antero Perez Garcia de 
Prada, que lo ea de patencia, ha 
acudido á mi autoridad en solici
tud de que se le declare de utilidad 
púhlica-la explotación de las mi
nas Aurora número 1808, Arman 
1867, Fanny 1868, Ciencia 1872,
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